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. REPUÑLICA DEL ECUADOR . o. o “TT 3500 16 
” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

rm 

RESOLUCIÓN so. 16-Ca-83- 1091 

OR. EXIALO ROSERO PARDUOCI 

IETRADEATE DE COSFBRIAD De GUAYAQUIL 

da ajarcicio ús ¿as atricuciones seralaías ¿or el Señar fu- 
p¿eriíntendeata de Conpeañlean, seqódn Sesolución o, 8933 del 
22 de Gicianire ue 1.9765 

CóÓNoSIDiasoo 

úl el 19 de Junio 46 1,5933 se ná otoryaedo ante el 3o> 
tezíco 138 el Cantón Suayagull Ora. Moras Plaza de García, 
la escriture púbiliva ds constitución simultáneas de la Compa 

9 sán Anduáma cenominada “IAMOBILLARIA FEIRAS SOCILWAD ANCUIS 
BA (ISMGTRASA) *: 

0 sue +1 señor Aix, Zaiss Ortega frujilio debidanante  - 
aatoriztedo <óno aáparace de aáleha escritura, ha prosantado - 
ÚBatro 230y 128 uotariíalos úe la uisieza volicitando la aproba” 
sión úe tal acto; 

uÚR dentro del ebjeta socíal consta la ooapraventa de 
títulos vtaloras y títulos fiduciarios; 

S5Z el Separtarnento legal de esta Institución en su lu 
torae Ho. SC-DI-CA-89-571 del 15 ús Julío de 1,383, s0 pro” 

Es 

1 ssocia par la aprobación «¿e la fundación de la secietaa, 
Siesyrú que se modifiquen los artículos 2%, 32 y 10% del 
tatutos social, ya que e*a lo demás se a deco cuaplínmianco 
a 163 requisitos ¿oyalesn. 

a. 

B6SBSUz£DZVrE: 

$ ABRICULO PRIGEXO.- Aprobax la gornatítución aluuitinsa 
9 de la Compañía Anónima dencainada “IMMOBILIARIA MLIMAS SO- 

CIEDAD AGOSIMA (ISMEIRNAZA) ” constante an la escritura púbd 
as del lú de Junio de 1,933, eutorizaca por la s“otario Moi 
sstarcora de «sto Cantón tra, Norma Plaza du García, cuyo - 
údcmácilio as lá aludad ds Guayaquil, con un capical social 
de UINILITOS MIL SUCRES representado por quinientas aocio- 
ses ordinarias y nonizativas de ua sí sueres cade una, 00n 
las siguientes ualificaciones estatutarias: ¿En Artículo 
povano sapríaire “0* y en su lugar poner “así coso”, en sl 
scriicalo déciso suprinir "deafinitiverente” y en su lugar ¿o 
nar Siefénitivos”, y en al mísso artículo resaplasar *ouns- 
titutivos: pór “constituidos” .- fe adira que la citaón ocn 
paula no pour'8 2edícares a la ocospra de cartera 2370 ningu- . 9" aodalidas, 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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REF, Res. IG-CA-8% 1U91 
CIA: "INMOBILIARIA MEIRAS SOCIFDAD ANONIMA (INMEIRASA) " 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer que la Notario l3ra, de es- 
te Cantén, al margen de la uatrís de la escritura pública 
del 10 de Junto de 1,933, tome nota de haber aído aprobada 
esta constitución medisnte esta Resolución «on las nodifleca- 
elonas constantes en el artículo primero y siente razón de - 
su euaplimiento. | 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Registrador Mercan- 
e11 del Cantón Sueyaquíl: a) Inseriba la referida escritu 

9 yn pública y esta Resolución en al Pegístro a su «argo, 
de acuerdo a los Arts, 153 y 163, de la Loy de Compeñtas y 

0 al Art, 32 del D,3, Me.733 del 22 de Agosto de 1,975; y, b) 
cumpla sen las demás preserípeienas contenidas en la Ley de 

astro. 

   

      

  

quil, el axtrasto de la esertín pública del 10 de Junio. 
«. 1,993 que será elaboyáto pó: «pacho an la rasón 

de esta aprobación, /__ 

de Corpañias en 2 9 1983 

  

CERTIFICO:Que econ fecha de hoy,queda inscrita esta mao 26.2% a 
A 

26.300número 6.272 del Regístro Mercantil y anotada bajo -el 
É 

11.528 del 
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CR E) _Aagistsacor Mercantil Carón Guayaquil  


